B. 
PROYECTO DE CONTRATO Y CONDICIONES PARTICULARES, CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS
PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LAS ACCIONES

EXTERIORES DE LA UNIÓN EUROPEA
N. <Número de contrato>
FINANCIADO POR EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA

El Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB) con sede en Caracas, en nombre de la Unidad de Gestión del Proyecto “Apoyo a la Cartografía y el Catastro Venezolanos –CARCAVEN/Proyecto DCI-ALA/2007/018-628 con sede en la misma dirección en Caracas,”el Órgano de Contratación”,

por una parte,

y

< Denominación oficial completa del Titular >
[Forma jurídica/título]

[n° de registro legal]

[Dirección oficial completa]
[n° de IVA]
, (“el Titular”)
por otra,

han convenido en lo siguiente:

TÍTULO DEL CONTRATO LICITACIÓN INTERNACIONAL TECNOLOGÍA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE ORTOFOTOMAPAS
Número de identificación: EuropeAid/130304/C/SUP/VE
Artículo 1
Objeto
1.1 El objeto del contrato será el suministro, la entrega, la instalación, de los siguientes bienes:
LOTE UNICO
	Ítem
	Descripción
	Cantidad

	1
	Software: Software orientado al procesamiento de imágenes de diferentes Sensores: Satélite, Lidar, Fotografías aéreas digitales y analógicas; que permita el ajuste y compensación de Bloques, Generación y Edición de Modelos Digitales de Elevación; Ortorectificación y mosaicado de imágenes.
	5

	2
	Software: Software orientado a la restitución fotogramétrica y edición de producto cartográfico. Esta solución informática debe permitir el intercambio de información sin pérdida entre entornos de captura de información (CAD) y sistemas de información geográfica (GIS) y viceversa, con especial énfasis en que mantenga su vínculo con las bases de datos y conserve sus características. Debe permitir incorporar los diccionarios de datos y sus correspondientes menús de captura, con los que viene trabajando el IGVSB. Estos diccionarios corresponden a varias escalas. Licenciamiento centralizado (Licencias Flotantes) para 25 puestos en sus componentes.
	25

	3
	Hardware: Adquisición, entrega, inducción, instalación y puesta en funcionamiento de Estación de trabajo Fotogramétrica de visualización  estereoscópica 3D
Base Estandard Mini-Tower (Orientacion Vertical)

Disco Duro: 500 gb(7200RPM) Serial ATA II con NCQ y 8MB DataBurst Cache
Seguridad: Chassis Intrusion Switch
Teclado: español (QWERTY) Quietkey estándar conexión USB
Mouse: 2 Butones USB Scroll Optico conexión USB 

CDROM 16X DVD+RW SuperMulti SATA
Memoria RAM : 16GB 1333MHz DDR3 ECC RDIMM
Controlador RAID: C2 all of hard drives  SATA, noRAID for 2 hard drives

Tarjeta de red PCI ,10/100/1000Mbps, IEEE 802.3 
Disco Duro Adicional: 1 TB (72000 Rpm) Serial ATA II with NCQ and 16MB DataBurst Cache
Tarjeta Madre: doble procesador con zócalos FCLGA 1366, 12 slots de memoria DDR3  800/1066/1333 Mhz con capacidades de 192 Gbs o superior, 4 systemas de ventilación frontal, 6 conectores de disco SATA2, 4 conectores de disco SAS, 2 slots pci express 16x Version 2, controladores USB 2.0, soporte para unidades ópticas, soporte para SO XP/Vista/7 32/64bits, tarjeta de red integrada. Puertos: 4 USB 2.0 y 2 IEEE 1394 A.

2 Procesadores de 6 núcleos con tecnología para servidores, números de hilos de procesamiento 8

Reloj de frecuencia 3.20 GHz, 12 MB Cache, 1333, Bus 12 MB, zócalo FCLGA1366.

Tarjeta de Video: 1 GB NVIDIA NVIDIA Quadro FX4800 Full Capabilities 

Intel XeonDual) processor cpu compatible - 2 DP, 1 DP-DVI (adapter 1 DP-DVI,1 DVIVGA)(MGRA16H)


Sistema Operativo: Genuine Windows 7 Professional (64Bit OS) Español
OS Media : MUI Windows 7 Professional (64Bit OS) Resource DVD

Licencia anti virus: Licencia de anti-virus, anti-spyware, firewall para c/u de los equipos a adquirir.
Monitor: Dos  (2)•  24” LCD monitor for stereo applications de 120 Hz, con entrada de señal analógica,  entrada doble, Relación de aspecto 4:3 Normal


(1) Nvidia 3D visión bundle

(1) emitter

(2) active glasses
Hardware añadido para restitución 3D


(1) Stealh Mouse S1


(1) Key Pad

UPS: Suministro ininterrumpido de energía (UPS) con una capacidad de potencia de salida de 315 Vatios / 500 VA, Conexiones de salida 2 NEMA 5-15R (Protección contra sobretensiones) y 8 NEMA 5-15R (Respaldo de batería, mínimo 20 minutos), Entrada de voltaje 120V, Tipo de enchufe NEMA 5-15P, Tiempo típico de recarga 3 horas, Fuente de Poder Dual 120V -240V.
	25

	4
	Cintas de Almacenamiento: Cintas de almacenamiento para Robot para unidades de Robot LT04
	100

	5
	Cartucho de Limpiadora de Cinta LT0: Cartucho de limpieza de Cintas LTO, específicamente para cintas utilizadas para grabar en Robot LTO4
	2

	6
	Programa de Formación:
a. Talleres de capacitación en  manejo y  mantenimiento preventivo para cada uno de los componentes del sistema, con una duración de dos (2) semanas. Se deben incluir manuales en español

b. Talleres de capacitación en el manejo de los software cartográfico, en lo referente al procesamiento de imágenes de diferentes Sensores: Satélite, Lidar, Fotografías aéreas digitales y analógicas; que permita el ajuste y compensación de Bloques, Generación y Edición de Modelos Digitales de Elevación; Ortorectificación y mosaicado de imágenes. la duración será como mínimo de dos (2) a tres (3) semanas, dependiendo de la complejidad de los software de producción cartográfica. Se deben incluir manuales en español. 
c. c. Talleres de capacitación en el manejo de los software de restitución             fotogramétrica y edición del producto cartográfico. Manejo de la información en captura de información CAD y Sistema de Información Geográfica, con especial énfasis en que mantenga su vínculo con las bases de datos y conserve sus características. Debe capacitarse al personal en tema como la incorporación de los diccionarios de datos y sus correspondientes menús de captura, con los que viene trabajando el IGVSB. Estos diccionarios corresponden a varias escalas, siendo la escala 1:1000, la de mayor prioridad, con una duración de dos (2) semanas. Se deben incluir manuales en español.
	2

	7
	Mantenimiento y Actualización de los componentes: Un plan de mantenimiento por  dos años.
	1


El lugar de recepción de los suministros será en el Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB), Edificio Camejo, Avenida Este 6. Esquina Camejo a Colón, Sector El Silencio,  de un plazo máximo de 150 días a partir de firma del contrato, y el Incoterm aplicable será DDP.
 El plazo de la implementación de las tareas correrá a partir de la fecha de la firma de ambas partes del contrato.
1.2 El Titular debe respetar estrictamente los términos de las estipulaciones y Condiciones Particulares y el anexo técnico.

1.3 Los suministros objeto del contrato del lote único, deben ir acompañados de las piezas de repuesto descritas por el Titular en su oferta, según se especifica en las Instrucciones para los licitadores.

Artículo 2
Origen
Las reglas de origen están definidas en el Artículo 10 de las Condiciones Particulares.
El Titular debe presentar un certificado de origen de los bienes, a más tardar cuando solicite su recepción provisional. El incumplimiento de esta condición puede dar lugar a la resolución del contrato.
Artículo 3
Precio

3.1 El precio de los suministros será el que figura en el modelo de oferta financiera (ejemplo en el anexo IV). El precio total máximo del contrato se expresará en euros.

3.2 Los pagos se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Generales y/o las Condiciones Particulares (artículos 26 a 28).

Artículo 4
Orden de prelación de los documentos contractuales
El contrato está compuesto por los siguientes documentos, por orden de prelación:

· el presente contrato;

· las Condiciones Particulares;

· las Condiciones Generales (Anexo I);

· las Especificaciones Técnicas (Anexo [II  incluidas las aclaraciones antes del plazo de presentación de la oferta]);
· la Oferta Técnica (Anexo III [ incluidas las aclaraciones del licitador presentadas durante la evaluación de la oferta]);

· el desglose del presupuesto (Anexo IV);

· (modelos especificados y otros documentos relevantes. Anexo V).
Los distintos documentos de que se compone el contrato se considerarán recíprocamente explicativos; en caso de ambigüedad o divergencia, deberán prevalecer en el orden indicado anteriormente.
Hecho en lengua española, en tres originales, de los que uno será para el Órgano de Contratación y el otro para la Comisión Europea y el tercero para el Titular.
	Por el Titular
	Por el Órgano de Contratación

	Nombre:


	
	Nombre:
	

	Cargo:


	
	Cargo:
	

	Firma:


	
	Firma:
	

	Fecha:
	
	Fecha:
	

	Refrendo para financiación por la Unión Europea (sólo en el caso de control ex ante si la Comisión abona los pagos en virtud del contrato)



	Nombre:


	
	
	

	Cargo:


	
	
	

	Firma:


	
	
	

	Fecha: 
	
	
	


� 	Cuando el contratante sea una persona física.


� 	Si procede. Para las personas físicas, indicar el número del carné de identidad o, en su falta, de pasaporte o de un documento equivalente.


� 	Salvo si el contratante no está sujeto a  IVA.


� 	DDP (Delivery Duty paid) – Incoterms 2010 Cámara internacional de comercio  � HYPERLINK "http://www.iccwbo.org/incoterms/" ��http://www.iccwbo.org/incoterms/�
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